
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2018 00076 00 

 

Para todos los efectos legales, obsérvese que la profesional del derecho 

designado en providencia de junio 7 de 2022 acreditó la imposibilidad de 

ejercer el cargo para el que fue designada1, por consiguiente, se le releva del 

mismo. 

 

Con todo, previo a designar un nuevo auxiliar de la justicia, a fin de 

notificar al ejecutado, téngase en cuenta las direcciones suministradas por 

la parte actora en escrito que antecede2 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 

 

                                                
1 Archivo digital “33SolicitudRecusación”. 
2 Archivo digital “35InformaNuevaDirección”. 
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